
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

VISTO:

2018- “ANO DEL 
REFORMA U NI

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N °0016145/2018 en el cujil se ha dictado, 
ad referéndum de este Cuerpo, la Resolución Decanal N°398/2018;

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Decano ha solicitado su tratamiento sobre tablas, lo que fue 
aprobado por unanimidad;

Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA l 

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar la Resolución Decanal N°398/2018, dictada ad reft 
Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Conceder la prórroga s 
Comisión de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo de Estado pare 
del informe públiCü~pí^yisto en el art.5 de la Resolución 110/2017, 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días de notificada la presente a tal efecto.

Art. 2°: Protocolícese, há 
esta FacultadVOportunam

?ase saber, dese copia. Gírese a Oficina de 
nte, archívese.
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